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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 207

El Excmo. Sr. Ministro de 
Comercio, Instrucción y 
Obras públicas en 4 
mayo último me' dice lo 
que sigue:

Enterada la Reina (Q. D. 
G.) de una esposicion que ha 
elevado la Real Academia de 
San Fernando, denunciando 
el deplorable abuso que se ha 
introducido en varias capita
les^ principalmente en esta 
Corte, de destruir las facha- 

... das de muchos célebres edi

ficios antiguos con revoques 
y demoliciones por causa del 
ornato público; y teniendo 
en consideración S. M. que 
de no proceder en este asun
to con todo detenimiento des
aparecerán en breve hasta 
los mas bellos recuerdos de 
las artes españolas, se ha dig
nado resolver disponga V. 
que en lo sucesivo, antes de 
demoler, revocar ó hacer obras 
en los edificios públicos, se 
consulte en cada caso á la (de
misión de monumentos his
tóricos y artísticos, á fin iLe 
que esta manifieste su dictá- 
men oyendo previamente á 
la Academia de bellas artes 
de esa provincia, ó en su de



fecto á la Real de San Fer
nando. De orden de S. M. lo 
digo á V. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se in
serte en el Boletin oficial pa
ra su publicidad, advirtiendo 
al propio tiempo álos Alcal
des de esta provincia que en 
el caso de que haya que de
moler, revocar ó hacer cual
quiera obras en los edificios 
de que se trata en la prein
serta Beal orden, lo pongan 
en mi conocimiento para pro
ceder conforme en la misma 
se previene. Burgos i.° de 
junio de i85o. = Dionisio 
Gainza.

Otra núm. 208.
El Excmo. Sr. Ministro de Comercio Instrucción y 

y Obras púWicas en 29 de abril último me dice lo que 
sigue.

Cuando por Real decreto de 5 de setiembre de 1827 
Se dispuso que cada tres años hubiese en la capital del 
Reino una e-posicion publica de los productos de la iúdus- 
Iria española, ni se propuso el Gobierno una estéril imi
tación de las prácticas estrangeras, ni hacer un vano 
alarde de nuestras fuerzas productoras. Mas nobles y ele
vadas fueron sus miras, y mas dignas también del afan y 
constancia con que el genio nacional luchó por espa
cio de muchos años contra los obstáculos que enca
denaban su acción al - promover los 'intereses mate
riales, v difundir los conocimientos que los desarro
llan y aseguran. Procurar un campo de gloria á la 
inteligencia y al trabajo, donde encuentren á la vez jus
tos motivos de emulación, recompensas y distinciones; de
ducir del examen mismo de los productos de la industria 
su desarrollo progresivo, sus ventajas y adelantos; calcu
lar la protección que merece por las condiciones de su 
existencia y porvenir; sostener en fin el genio industrial6 
no solo con el aplauso y las distinciones honoríficas, sino 
también con las utilidades materiales que brotan natural

mente de la publicidad y la concurrencia , tales fueron el 
objeto y la razón de las esposiciones industriales en un 
pueblo llamado siempre á las grandes empresas por el 
genio y la natural disposición de sus hijos; por la fecun
didad de su suelo, por sus ricos y variados productos.

Bajo la influencia de estas convicciones anuncia hoy 
el Gobierno la esposícion industrial que debe abrirse al 
público en Madrid el i.°del próximo noviembre. Ai con
siderar las circunstancias de la Nación, la dichosa tran
quilidad de que disfruta , el desarrollo progresivo de las 
luces y de los intereses materiales, no sin razón puede 
esperarse que ese nuevo concurso de la industria es
pañola corresponda cumplidamente al solícito afan con que 
el Gobierno le procura y á las esperanzas de los producto
res, á cuya prosperidad y buen nombre se consagra. Una 
larga distancia nos separa ya de aquella época en que los 
primeros ensayos de este género prometían otros mas 
cumplidos.

Desde entonces el espíritu de asociación y de empresa, 
alentado por los ejemplos del eslrangero y el conocimien
to de los propios recursos al llevar mas lejos sus especu
laciones, abrió un vasto campo á la industria; y multipli
cando sus fábricas y talleres, supo dar mas atinada direc
ción á nuestras fuerzas productoras; y todo esto ruando 
reformas largo tiempo deseadas, y la existencia de una 
nueva Administración, hicieron desaparecer la mayor 
párle de las trabas que antes se oponían á la libre acción 
del Ínteres individual; cuando son ya otras las ideas eco
nómicas y otros también el giro y la inversión de ios ca
pitales, ruando se crearon muchos ramos de industria, 
antes desconocidos ó poco cultivados; cuando las empre
sas de todas clases suceden á la antigua inacción ó á las 
módicas utilidades de una agricultura tradicional.

Al bienestar y mejora de nuestros industriales, al cré
dito de sus fabricas y talleres, á generalizar el buen corl
ee pío que merecen, á promover entre ellos una honro
sa emulación, se dirige sobre todo la solemnidad industrial 
que ahora se anuncia, no ya como prueba de nuestra cul
tura y una vana ostentación del amor propio satisfecho, 
sino como el medio de dar á conocer nuestros progresos
en las manufacturas y las artes industriales y la ocasión 
de alentarlas con una rivalidad legítima y los aplausos del 
público.

Para el Gobierno todos los medios de producción tie
nen un valor determinado y relativo que ha de apreciar
se por las circunstancias locales, por las relaciones del Ín
teres privado con el interes público, por su influencia en 
la moralidad de los individuos, en la perfección y mejora 
del gusto, en el desarrollo y aumento de la riqueza na
cional. Será pues esta regulación un dato importante pa
ra dispensar á la industria la protección que merere por 
su influencia en el bienestar común, en las costumbres 
públicas, en la prosperidad del Estado.
Por eso las esposiciones industriales, si son para el parti
cular un estímulo que alienta su laboriosidad y perfeci lo
na su trabajo, aparecen á los ojos del Gojbierno como un 
medio de dirigir su acción en el fomento de las artes in
dustriales y de los conocimientos útiles. Porque no es ver
dad, como algunos pretenden, que estos alardes naciona
les sean una falsa apreciación del estado industrial de ios 
pueblos: no es verdad que las condiciones con que se pro- 
¿uc n los objetos presentados al concurso los convierten
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«n una esreprion honrosa si se quiere pero que los pone 
fuera del círculo industrial del país: no es verdad que 
nunca deben considerarse como indicantes del estado de 
la producción, sino únicamente como, un esfuerzo mo
mentáneo del genio empeñado en demostrar hasta donde 
pueden estenderse sus fuerzas productoras, cuando se pro
pone arrancar aplausos y no crear intereses materiales.

Vendrán si se quiere á la esposicion algunos productos 
conseguidos sin calcular el precio de la mano de obra 
y cuyo escesivo costo los pondrá fuera de la circulación 
comercial, pero sobre una excepción no ha de fundarse 
la regla general. Por mas cierto puede tenerse que la uti
lidad y no el capricho ofrecerán muestras de aquellos efec
tos, cuya equitativa fabricación les asegure fácil y pronto 
consumo; que se busque la rivalidad en las creaciones úti
les, no en las que por los medios empleados y el costo es
cesivo de la producción sean mas bien una curiosidad inge
niosa ó una alhaja de raro valor que un elemento necesa
rio en el mercado de uso general y al alcance de todas las 
fort unas.

Pero si estas consideraciones recomiendan grandemen
te la'exposicion proyectada , todavía una circunstancia, 
producida hoy por él espíritu del siglo, viene á darle ma
yor precio, haciéndola masque otras veces útil y necesa
ria. Tal es el concurso industrial de todas las nacipnes 
preparado en Londres para el año de i85i. Invitados 
ya nuestros artistas y fabricantes á concurrir á él con los 
productos de.su industria, preciso es que consideren el 
que ahora se anuncia para la capital del reino como una 
preparación y un estímulo, como el ensayo de sus fuerzas 
productoras, y el verdadero regulador de lo que deben 
prometerse cuando ante la Europa entera presenten en 
Londres las pruebas de sus progresos industriales. Con
sultada la opinión de todos sns conciudadanos, y atentos 
a lasralifiraciones di- los J ueces nombrados para a preciar los 
objetosde sos fábricas y talleres, la esposicion nacional les 
procurará el medio de mejorarlos, y una provechosa emula
ción que les haga conocer anticipadamente adonde han de 
conducirlos el deseo de la gloria y los esfuerzos empleados 
para alcanzarla.

Fundada en estas razones, y deseando S. M. la Reine 
(Q. D. G.) promover eficazmente la industria nacional, 
se ha dignado disponer que V. S. procure por lodos los 
medios posibles tengan el mas exacto cumplimiento las 
disposiciones siguientes :

1. a Con arreglo al Real decreto de 5 de setiembre de 
1827 , que determina la celebración periódica de las es- 
posiciones de la industria española , tendrá lugar la del 
presente año en el Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.

2. a Abierta al público el 1del próximo noviembre 
continuará sin interrupción hasta 31 de diciembre inme
diato, cuque se dará por terminada.

3. a 'l odos los que á ella concurran ron los productos 
de su industria los presentarán antes al Gobernador de la 
provincia si hubiesen sido producidos en la misma .ca
pital. y cuando no, á los Alcaldes de los pueblos donde 
tengan su residencia.

4. a I.os Gobernadores de provincia ó los Alcaldes de 
los pueblos , según fuere la procedencia de los efectos, 
despues de haberlos reconocido, marcarán y sellarán el 
cajón bullo ó paquete que los contenga, devolviéndolos en 

seguida á sus respectivos dueños con un certificado que 
espríese el puulo en que fueron fabricados, el nombre del 
fabricante, y el precio de cada artículo al pié de fábrica. 
Estas diligencias se practicarán de oficio y sin dilaciones 
ni gastos de ninguna especie.

5. a Antes del 1 5 de octubre los interesados entrega
rán en el Conservatorio de Arles de Madrid los bultos 
destinados á la exposición, acompañándolos del certifica
do que espresa el artículo anterior. De su entrega y del 
dia en que la verificaron les dará el Director del Conser
vatorio el correspondiente atestado.

6. a Aun despues del i5 de octubre se admitirán en 
el Conservatorio los efectos que se destinan á la exposi
ción , y se presentarán al público como todos los demás 
de su clase; pero no se contará con ellos para la adjudi
cación de los premios, figurando únicamente en los ca
tálogos impresos que se publicarán de Real orden para 
dar cumplida noticia de los resultados del concurso.

7. a Los Alcaldes remitirán á los Gobernadores de 
provincia cqpia certificada de los atestados que hayan es
pedido ron arreglo á lo prescrito en los artículos 3.° y 
4-°, acompañándolos de las observaciones oportunas so
bre las circunstancias especiales de los productos y de su 
fabricación y consumo dentro y lucra de la Península.

8. Con la copia de las certificaciones que espidan los 
Gobernadores remitirán también al Director del Conser
vatorio de Artes las que hayan recibido de los Alcaldes, 
acompañando ni as y otras de las observaciones necesarias 
para apreciaren su justo valor los diversos efectos indus
triales, según las condiciones especiales de su fabricación y 
las circunstancias de cada localidad.

g.a Serán también objeto de estas observaciones las 
fábricas y' talleres, ios métodos déla elaboración de estos 
estable: imb uios, la clase de sus máquinas y artefactos; sus 
rendimientos anuales , la procedencia, precios y condicio
nes de las primeras materias empleadas; ios pedidos y con
sumos dentro v fuera de España , el número y organiza
ción de los trabajadores, y los estatutos que regularizan 
su trabajo.

10. Todos los productos destinados á la esposicion 
entrarán en Madrid libres del derecho de puertas.

1 1. Cada paquete ó bulto que se destine á la espo- 
sieion deberá solo contener las muestras y ejemplares pu
ramente precisos para daré sacU idea de la clase de indos 
tria á que pertenezcan. Si perdido de vista este objeto 
contuviesen los bultos y paquetes mas piezas que las ne
cesarias para servir de muestra en cada género, queda
rán sujetas al pago de derechos, ó sus dueños las afian
zarán en el caso de que terminada la esposicion les-es- 
traigan de Madrid para otros puntos. •

1 2. Al pie de cada uno de los artículos presentados 
se colocará en la esposicion un rótulo remitido y rubri 
cado por el mismo productor, en que se esprese con to
da claridad y buen carácter de letra su nombre, el de la 
fábrica ó punto de la producción , y el precio de esta en 
el mismo establecimiento.

i3. Concluida la esposicion , y designados los pre- 
• míos, se devolverán inmediatamente á sus dueños por el 

Director del Conservatorio los articulos presentados.
i4 Serán objeto de la esposicion todos los productos 

de la industria agrícola; los de la minera y metalúrgica; 
los de la fabril y manufacturera; los de las artes meca- 

de.su


nii-as, .diísile los mas preciosos y delicados hasta los mas , 
cominos y ordinarios, ya satisfagan las exigencias del lu- 
jo y del capricho, ó ya las necesidades mas generales de la 
vida y las atenciones de los pueblos y del Estado.

i 5. Para calificarlos se atenderá á las buenas calida, 
ríes de la fabricación; á las formas estertores, su visua
lidad y duración; á la baratura délos precios; a la índo
le de las. primeras materias; al arte con que se emplean 
y preparan; á la originalidad de la invención; á la ma
yor ó menor utilidad de sus usos y aplicaciones; á las ne
cesidades que satisfagan, y á su consumo dentro y fuera 
de España.

16. Se considerará como una recomendación espe
cial do los objetos presentados la circunstancia de que por 
su precio y calidad hagan innecesaria ó poco común el 
uso de los de la misma clase producidos para el cstrangero.

Tan pronto como se haya verificado la designa
ción de los premios, y en los dias que el Gobierno. seña • 
lare, los objetos presentados á la exposición se podrán 
vender en ella libremente por sus mismos productores, 
si asi les conviniese.

t8. Para honrarlos y estimular su laboriosidad é in- 
teligancia serán premiados según su mérito aquellos ob
jetos que mas sobresalieren entre los presentados.

19. El Gobierno designará el dia en que haya de 
verificarse la adjudicación de los premios.

30. Estos consistirán: Primero, en honores, conde
coraciones y cruces de distinción. Segundo, en medallas 
de oro, de plata y de bronce. Tercero, en menciones ho
noríficas.

ai. I.as medallas llevarán en el anverso el. busto de 
la Reina Dona Isabel II, y en el reverso una leyenda 
honorífica que esprese ademas el objeto y el ano de la qs- 
posición.

22. Podrán emplearse estas medallas por los que tas 
obtengan, ó como distintivo y diploma de sus fábricas y 
talleres, estampándolas en todas las facturas, contratos y 
demas documentos comerciales, ó como condecoración de 
la persona y un comprobante del mérito que ha contraído.

28. Un mismo individuo tendrá opcion á dos ó mas 
premios de los indicados en el art. 20 , según lo merecie
se la diferencia y calidad de sus productos.

»4- Eos dueños de los artículo» premiados en la cs- 
posicion anterior na obtendrán para ellos nuevo premio 
en la que ahora se anuncia, si aunque superen á los de
más presentados no han conseguido mejoras que les den 
mayor precio, y los hagan realmente distintos de lo que 
eran en su primera presentación.

35 Todos los qie hayan obtenido premio para sus 
productos alcanzaran la bom a de ser presentados a 5. M. 
y de besar su Real ¡mano.

26. En igualdad de circunstancias, los objetos pre
miados serán preferidos pat a <;i uto de las Oficinas y de
mas dependencias del Gobierno, y [tata aquellos servi
cios del Estado a que sean aplicables. • Esta preferencia 
existirá mientras que en las exposiciones inmediatas no se 
presenten otros que por su inéi ¡10 las reclamen con mas 
justicia.

27. Se excluirán únicamente de esta distinción aque
llas generas qde á pesar de su bondad no reúnan todas 
tas cuaii<lade< necesarias p.ira satisfacer cumplidamente 
las atenciones á que el Gobierno los destine.

28. Serán ademas recomendados al público, á las 
Juntas industriales y de Comercio, y á los establecimien
tos fabriles en todos los puntos donde el movimiento co
mercial facilite su consumo.

29. Una Junta compuesta de personas ventajosa
mente conocidas por su inteligencia y probidad , y nom
bradas por el Ministro de Cotn-rcio, Instrucción y Obras 
públicas, calificará los efectos presen latios, clasificánldolus 
convenientemente, y proponiendo á S. M. los premios á 
que se hayan hecho acreedores los mas sobresalientes.

30. La adjudicación de estos premios se Vertió ai'Ü 
publica y solemnemente eñ yombre de S. M. por el Mi
lilitro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, con 
asistencia de la Junta calificadora y de los espositores en 
el salón de las Juntas generales de Agricultura.

3c. Los Gabernadores de provincia darán á esta ins. 
tracción toda la publicidad posible, empleando los medios 
qu.: su buen celo y el conocimiento de las localidades les 
sugieran , para que los industriales de todas clases concur
ran con los rendimicneos de su industria á la exposición 
proyectada.

3a. Sobre todo dirigirán sus oscitaciones á las Jun
tas de Agricultura y de Comerció, á las. Sociedades eco
nómicas , á las corporaciones y Sociedades industriales, á 
los dueños de fábricas y talleres; y á cuantos por su posi
ción y relaciones pueden contribuir al buen éxito de la 
esposicion, manifestando sus ventajas é influencia en el 
desarrollo y mejora de todos los ramos de nuestra in
dustria.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento.

Lo que se inserta en el Roletin oficial para su publici
dad. Burgos i.°de junio de 1 35 o.—Dionisio Gainza.

D. José Jorge de Gaya, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Vitoria y su parlido. — Hago saber : que 
por acuerdo de la Junta general de acreedores ¿el con
curso de D. Gaspar Urieta , domiciliado en la villa de 
Salvatierra , en esta provincia, se pondrá en pública su
basta y venderá, al mas ventajoso postor en una de las 
Salas de la Casa Consistorial de esta Ciudad el dia r 5 de 
junio á las once de la mañana. —Una fabrica de baca
nas sita estramurns y á la inmediación de dicha villa, 
compuesta del edificio de la fábrica y casa de habitación á 
él unida é independiente, aunque sin concluir: divido 
aquel en varios compartimientos, con cuatro juegos do 
muelas de las canteras de la Ferié, y diferentes seerioues 
de triáquinayia cu varios pisos para elevar, limpiar el tri
go , cerner la harina, ¿Re. lodo movido por una rueda 
hidráulica, sólidamente construido y montado con esme
ro.—La subasta se verificará á candela muerta, abrién
dose postura sobre el precio de 23G,<jgo rs. de su tasa
ción , bajo las condiciones que se leerán en el acto. Dado 
en VilhriA á 1 8 <1 ’ mayo de 1 85o. — José Jorge de Go— 
ya. = l’or su mandado, Juan Martínez de Maturana.

BURGOS: IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


